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RV: Autorización Uso de excedentes - Convenio No. 2011787 - 2020. Proyecto Construcción y dotación CAPS 
BravoPaéz Rad. 20221E10448 

Inti Gabriel.  Rojas Parada 
Mié 20/04/2022 2:37 PM 

Para: Ramis Knorfan Muhiddine Remolina 
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De: Mar cia Greicy Guacaneme Valbuena -.Desarrolla inst <desarrolloinstitucional@subredcentroodente.gov.co> 

Entflade: miércoles, 2.0 de abril de 2022 9:52 

Para: inti Gabriel Rojas Parada <coofdinfraestrectura@subrecicentrooriente.gov.co>; Obra Bravo Paez <obrabravobaez@subredcentrooriente.gov.co> 

Asúnto: Autorización Uso de excedentes - Convenio No. 2011787 - 2020. Proyecto Construcción y dotación CAPS BravoPaéz,Rad. 20221E10448 

Apreciado Arquitecto Inti.• 

Cordia; saiudo, 

Remito correo de SDS, en el cual envían el Memorando que el director ejecutivo del Fondo Financiero Distrital de salud, envió a la Arquitecta Adriana 
Ceballos referente a la Autorización Uso de excedentes - Convenio Interadministrativo No. 2011787 - 2020. Proyecto Construcción y dotación CAPS 
BravoPaéz. 

Para conocimiento y fines pertinentes. 

Gracias, 

Judith Marithza Mariño Dueñas 
Jefe Oficina Asesora de Desarrollo Institucional ( e ) 

De: jairo hernandez djairohernandez@hotmail.corn> 
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SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD 19-04-2022 02:27:54 

Al Contestar Cite Este No.:2022IE10448 O1 F6l:0 Anex:0 Rec:3 

ORIGEN: 000000.DESPACHO DEL SECRETARIO - N/GOMEZ LO 

DESTINO: 043000.DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y TECNC 

TRAMITE: MEMORANDO-AUTORIZACION 

ASUNTO:, AUTORIZACION USO DE EXCEDENTES CONVENIO IN 

MEMORANDO 

PARA 	ADRIANA MARIA CEBALLOS CALLE 
Directora de Infraestructura y Tecnología 

DE 	SECRETARIO DISTRITAL DE SALUD - DIRECTOR EJECUTIVO FONDO 
FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD. 

ASUNTO Autorización uso de excedentes - Convenio Interadministrativo No. 2011787 
de 2020, que tiene por objeto "Aunar esfuerzos, recursos administrativos, 
económicos y técnicos, que permitan efectuar las acciones necesarias para 
el desarrollo del proyecto "Construcción y dotación CAPS Bravo Páez" 

Respetada Arq. Adriana, 

De conformidad con la solicitud realizada mediante el memorando 20221E10008 del 11 de 
abril de 2022, me permito autorizar el uso de recursos de excedentes del Convenio 
lnteradministrativo No.2011787 de 2020, por un valor de SEISCIENTOS OCHENTA Y 
DOS MILLONES CIENTO TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 
($682.131.661) M/CTE, lo anterior de acuerdo con la solicitud del uso de excedentes por 
parte de la Subred, que está dirigida a realizar las actividades de ítems No Previstos y 
mayor tiempo de la interventoría, mencionadas a continuación: 

1. Ítems NO previstos de obra: 

Valor Costo Directo Ítems NO revistos: 
T 	' '1 '911'., 	: ", 	' 	' 	All%,:r 1,1,1̀., '-',I1 IN , r:m  . - 	., -.4 	; "OW. 

NP-01 CONCRETO EN PILOTES ESPECIAL (4000 psi) M3 145,00 _ 	, 04.911,00- 
NP-02 EXCAVACIÓN MANUAL SOBRE RECEBO M3 319,17 '$,,. 	0944400_ 
NP-03 PAÑETE EXTERIOR SOBRE TALUDES M2 1.124,85 $2M6S.994,00 
NP-04 VALLA PUBLICITARIA DEL PROYECTO 
, LÁMINA ACERO GALVANIZ. 5,00x2,00 

UNO 100 , 9.1é2,00 
., 	 _ 

NP-05 PERFORACIÓN PILOTES ML 246,00 y,:r::$1 	9T 7,340;00 
COSTO DIRECTO NO PREVISTOS 257.3 5650,0O 

Balance de obra y valor adicional requerido pa.ra NO revistos: 
MAYORES CANTIDADES DE OBRA $270.337.198,00 
MENORES CANTIDADES DE OBRA -$430.013.608,00 

VALOR NO PREVISTOS $257.315.650,00 
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COSTO DIRECTO (Mayores y Menores + No Previstos) $97.639.240,00  
ADMINISTRACIÓN 20.65% $20.162.503,00 

IMPREVISTOS 1% $976.392,0-0- 
i 	1 	UTILIDAD 4% $3.905.570,00 

COStó, INDIRECTOS+ NO PREVISTOS $25.044.465,00  
ISMORMent>" ' 11 " '., .''....$4:22.;6033.05;00'.•- • . 

Valor por Adicional: NO previstos de obra: CIENTO VEINTIDÓS MILLONES 
SEISCIENTOS OCi-IÉNTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCO PESOS 
($122.683.705,00) M/TE. 

1 	! 
2. Ítems NO preVi4tos Ajustes a los Diseños: 

A 

1JNIDA1 .. 

'ii:liká.::'' '  

, 	T',.;',V'fil:., 
VA,L9,1::: ,, 

I1iii91611. 13a1..0>R.1174 
, 

- -áidliidó.hik 

'.... .1.  VAI,DR• ... 
..:;:iES-TIMADO 

NP-06 

AJUSTES 	A 	LOS 	DISEN S 
COMPONENTES 	DE 
ESTRUCTURA, ARQUITECTURA, 
Y MODELACIÓN, 	ELÉCTRICO, 
HIOROSANITARIO, 	AIRE 
ACONDICIONADO? GASES 	1 

Ajuste a los diseños Estructural 'GLOBAL 1 526.954.366 $5.121.329 532.075.695 
Ajuste a los diseños arquitectonicos y modelación GLOBAL 1 $28.885.902 55488.321 S34:374.223 
'Ajuste a lós diseños Electricos GLOBAL 1 $22.483.049 $4.271.779 $26.754.828 
Ajuste a los diseños Hidrosanitarios GLOBAL 1 $25.365.027 $4.819.355 $30.184 382 
Ajuste a los diseños Redes Aire Acondicionado GLOBAL 1 $26.725.102 $5.077.769 $31.802.871 
Ajuste a los diseños Gases Medicinales GLOBAL 

' 	1 
 1 $11.605.042 52.204.958 $13.310.000 

TOTALES $142.018.488 $26.983.512 $169.002.000 

Valor por Adicionar NO previstos Ajustes a los Diseños: CIENTO SESENTA Y NUEVE 
MILLONES DOS MIL PESOS ($169.002.000,00) M/CTE IVA INCLUIDO. 

3. Adición el Contrato de Interventoría: 

Ahora bien, respecto dé, la solicitud que formulo la interventoría, se ha de tener en cuenta 
que, el valor de la adición correspondiente por el tiempo de Prórroga solicitada son 
equivalentes al tiemp() 'solicitado por el contratista de obra para cumplir a cabalidad con 
sus obligaciones contractuales y se calcularon según la siguiente ecuación: ((VC/M)/D)*A; 
donde VC= Valor conláctual, M= Meses contractuales, D=30 días y A= días solicitados. 

De esta manea, el cálculo del valor para la adición resulta: = (($1.543.420.480 
/13)/30)*90 = $356.173.956 

Por otro lado, pck concepto de los ajustes de los estudios y diseños que se van a 
realizar a la obra del CAPS BRAVO PÁEZ, se estableció como suma definitiva por 
un valor de TREINTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y DOS 
MIL PESOS MliTE ($34.272.000) IVA incluido. 

De acuerdo con ;lo antepuesto, se tiene que la adición al contrato de Interventoría 
seria ($356.173.956 + $34.272.000), es decir, hasta por la suma de 
TRESCIENTOS NOVENTA MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS ($390.445.956) M/CTE. 
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Cordialmente 

Elab 
Reviso: Adriana 	 — Directora de Infraestructura y Tecnologí 
Aprobó: Juan Carlos Bolívar López — Subsecretario de Planeación y Gestión Sectorial. 

Francisco José Guerrero Loaiza —Asesor de Despacho. 

.4_, 
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Por lo anterior, se requiere adicionar el Contrato de Interventoría No. 02-BS-0096-2021 
por la suma por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MILLONES CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS ($390.445.956) 
M/CTE con el fin de garantizar la debida supervisión de los productos objeto de la 
construcción y entregados por el Contratista de Obra. 

Cuadro resumen solicitud de uso de recursos de excedentes del Convenio: 

Ítem Valor 
Valor por Adicionar NO previstos de obra $122.683.705 
No previsto Ajustes a los Diseños $169.002.000 
Adición el Contrato de lnterventoría $390.445.956 

TOTAL $682.131.661 

Adicionalmente y teniendo en cuenta que por expresa disposición convencional, la 
Cláusula Sexta — Desembolso, Parágrafo Octavo dispone que En caso que se presenten 
excedentes en el convenio, estos se reportarán oportunamente por la SUBRED al FFDS y 
durante la ejecución de los contratos podrán ser utilizados previa revisión de la 
normatividad aplicable, aprobación por parte del Fondo Financiero Distrital de Salud y 
concepto favorable del Comité Operativo, únicamente para el desarrollo del objeto del 
presente convenio, lo cual deberá estar debidamente soportado mediante informe del 
supervisor del convenio; de no ser requerida su utilización, deberán ser reintegrados al 
Fondo Financiero Distrital de Salud, con los rendimientos financieros que hubiesen 
generado, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la terminación del convenio.", 
lo que hace que la solicitud presentada tenga asidero. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que los recursos serán destinados para la culminación del 
proyecto. 
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SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD 11-04-2022 12:06:46 

Al Contestar Cite Este No.:20221E10008 0 1 Fol:79 Anex:2 Rec:3 

ORIGEN: 043000.DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y TECNC 

DESTINO: 000000.DESPACHO DEL SECRETARIO - N/GOMEZ LO 

TRAMITE: MEMORANDO-SOLICITUD ' 

ASUNTO: USO DE EXCEDENTES CONVENIO CAPS BRAVO 

-** 
BOGOTA 

SECRETARÍA DE 

SALUD 

043000 

 

MEMORANDO 

PARA 	ALEJANDRO GÓMEZ LÓPEZ 
Secretario Distrital de Salud 

DE 	DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y TECNOLOGÍA (E) 

ASUNTO 	Convenio lnteradministrativo No. 2011787 de 2020, que tiene por objeto 
"Aunar esfuerzos, recursos administrativos, económicos y técnicos, que 
permitan efectuar las acciones necesarias para el desarrollo del proyecto 
"Construcción y dotación CAPS Bravo Páez". — Uso de excedentes. 

Respetado Doctor Gómez, 

De conformidad con lo consagrado en el Convenio Interadministrativo No. 2011787 de 
2020, suscrito entre el FFDS y la Subred Centro Oriente, en lo correspondiente al parágrafo 
octavo de la Cláusula Sexta, el cual señala: "En caso que se presenten excedentes en el 
convenio, estos se reportarán oportunamente por la SUBRED al FFDS y durante la 
ejecución de los contratos podrán ser utilizados previa revisión de la normatividad aplicable, 
aprobación por parte Fondo Financiero Distrital de Salud y concepto del Comité Operativo, 
únicamente para el desarrollo del objeto del presente convenio, lo cual deberá estar 
debidamente soportado mediante informe del supervisor del convenio; de no ser requerida 
su utilización, deberán ser reintegrados al Fondo Financiero Distrital de Salud, con los 
rendimientos financieros que hubiesen generado, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la terminación del convenio"; así las cosas, es necesario adelantar la 
autorización del uso de excedentes de acuerdo con las siguientes argumentos: 

' 
	

Que la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E., dio inicio a la 
Primera Etapa, en fecha 15 de diciembre de 2020 con la publicación en el SECOP 
II, de los estudios previos, pre pliegos y anexos de la Licitación Publica No. 02 de 
2020 con objeto "Contratar la obra para la construcción del Centro de Atención 
Prioritaria en Salud CAPS Bravo Páez, de la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Centro Oriente E.S.E., en el marco del Convenio lnteradministrativo No. 
2011787 de 2020 suscrito entre el Fondo Financiero Distrital de Salud — Secretaria 
Distrital de Salud y la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E." 

Que mediante Resolución No. 208 del 17 de marzo de 2021, la Subred resolvió 
adjudicar la Licitación Pública No. 02 de 2020 para "Contratar la obra para la 
construcción del Centro de Atención Prioritaria en Salud — CAPS Bravo Páez, de la 
Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E., en el marco del 
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Convenio lnteradministrativo No. 2011787 de 2020 suscrito entre el Fondo 
Financiero Distrital de Salud — Secretaria Distrital de Salud y la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E." al proponente MIROAL INGENIERÍA 
S.A.S, con NIT 830.053.973-1 por un valor de CATORCE MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y UN MILLONES CIENTO OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS UN 
PESOS($ 14.751.182.301) M/CTE con un plazo de ejecución de doce (12) meses. 

Que mediante Resolución No. 377 del 26 de mayo de 2021, la Subred resolvió 
adjudicar el Concurso de Méritos No. 01 de 2021 para la "Interventoría técnica, 
administrativa, financiera, jurídica y ambiental al contrato de obra para la 
construcción del Centro de Atención Prioritaria en Salud — CAPS Bravo Páez, de la 
Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E., en el marco del 
Convenio lnteradministrativo No. 2011787 de 2020 suscrito entre el Fondo 
Financiero Distrital de Salud — Secretaria Distrital de Salud y la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E." al proponente CONSORCIO AGS-MYV 
2021 por un valor de MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES 
CUATROCIENTOS VEINTE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 
($1.543.420.480) M/CTE con un plazo de ejecución de trece (13) meses 

Que posterior a las adjudicaciones de los procesos de Licitación Pública No. 02 de 
2020 y Concurso de Méritos Abierto No. 01 de 2021, se suscribió el Contrato de 
Obra No.02-BS-0041-2021 en fecha 7 de abril de 2021, y el Contrato de 
Interventoría No. 02-BS-0096-2021 en fecha 16 de junio de 2021, posterior a dicha 
fecha, la firma interventora empezó a aportar las hojas de vida del equipo de trabajo 
mínimo requerido para aprobación de la entidad, y a su vez, el contratista de obra 
dio inicio a la revisión de los estudios y diseños y demás anexos técnicos del 
proyecto, y ante algunas dudas, realizaron unas solicitudes de aclaración, razón por 
la cual, fue necesario desarrollar Mesas de trabajo donde se les aclaro el alcance 
del proyecto, así como del trámite de solicitud de modificación de la licencia de 
construcción otorgada por la Curaduría Urbana No. 3, logrando finalmente la 
suscripción del acta de inicio de los contratos enunciados en fecha 18 de agosto de 
2021. 

Se adelantó una Modificación a la Licencia de Construcción No. 11001-3-20-0011, 
con fecha de expedición del 8 de enero de 2020 y fecha de ejecutoriada del 04 
febrero de 2020, trámite que fue adelantado por el Contratista Consorcio Salud 
Bogotá-2018, consultor que fue contratado por parte de la Secretaria Distrital de 
Salud; como resultado de la modificación de la licencia, se generó una rampa de 
ingreso vehicular al sótano y ajustes al diseño de cimentación del proyecto. La 
emisión de la Modificación de la Licencia Ejecutoriada por parte de la Curaduría 3, 
se realizó hasta el 10 de noviembre de 2021, como se evidencia a continuación. 
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Arq. ANA MARiA CADENA TOBÓN 
—Curadora Urbana 3 

No DE RADICACIÓN PÁGINA 

4 

( 	, 

1100 - -21-0823 
.# Modificacióne Licencia Vigente No. b 

FECHA DE RADICACIÓN 

1 1 0 0 1 - 3 - 2 1 - 1 6 1 4 
Modifica Licencia No. 11001-3-20-0011 

Expedida: 08-Ene-20 Ejecotoriada 04-Feb-20 Vigencia 04-Nov-22 01-Jul-2021 

FECHA DE EXPEWCIÓN: 

I 0 OCT 2021 "Gra ler121 CATEGORÍA: III 

Dirección: CL 358 S 25A 37(ACTUAL) 

La Curadora Urbana 3 de Bogotá D,C.. ANA MARIA C-ADENA TOBON Üu ejercido de Len laculladoa legales que lo eonberen las Leyes 309 de 1697. 610 de 2003, sus decretos 
regtamenlodes y el &tollo dIalrila1670 del S da alcIorylve ay 2017,7 en eansideraelee del (acaece earaelerlableas de la 604iyilud radicarla 

RESUELVE 
Otorgar MODIFICACIÓN LICENCIA DE CONSTRUCCION (VIGENTE) QUE CONSISTE EN CAMBIOS INTERNO EN SEMISOTANO 'Y PRIMER PISO V ADICIONAR UNA RAMPA DE 

COMUNICACION ENTRE DICHOS PISOS, MANTENIENDO LAS CONDICIONES VOLUMETRIC.AS  APROBADAS QUE CORRESPONDEN A UNA EMFICACION DE CUATRO (4) PISOS 
CON SEMISOTANO DESTINADA A UNA (1) UNIDAD LIDTACIONAL DE SALUD DE ESCALA VECINAL, para el predio urbano loe-airado ea la(s) diretelOnCes)CL 3533$ 26A 37 cae 

ChIR(s)AAA0012IWNMR y leableulats)InrnobIllarla(s) 60540416009 en el lote UNICO, manzana UNICA de la urbanIzaclen LA FRAGUA (ideal:dad RAFAEL URIBE URBE). Taulm(es) 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO oRiENTE 	(cceer 909950051-7) Rep. Legal ARDILA TORRES CLAUDIA LUCIA (CCINIT 39601610), Consiwor 

Responsable; MARTtNEZ ESPERANZA MARTINEZ ce. 41704937 Met 2570035999CN0  

1. MARCO NORMATIVO 
, 

itIOT /15E.t.47110)21041 . cy.33 Uk 	(OUIT5G11 SEC, 14ORK 14•LISOS: I EDIFIC: A 
e. ARCA ACTIVIDAD,. RESIDENCIAL. (,ZONA: 	RESIDENCIAL CON COMERCIO Y SERVICIOS EN LA 

/VIVIENDA 
9 TRATAMIENTO  I CONSOLIDACIÓN h. MODALIDAD: 	DENSIFICAC ION MODERADA 
1.2 ZN RIESDO: 0 Re400046.1,0 MII49,-6l0 	 , la. inuneeelan: NO 	 11.3 MICRMZONIFICACION; 	IALLIVIAL lee/ 	, 

1.2 ANTECEDENTES 
lAd LloanOB,ÁntEnaq lutotalact.f.L____ 	'Fecha DIghlickán.  7 	01-011 	 Imoloryncia Rarficycln 11001.3,11441056 

Autorización Uso Excedentes No.1 

Que una vez obtenida la Modificación a la Licencia debidamente ejecutoriada, la 
Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente ESE., realizó el traslado 
de dicha documentación al Contratista de Interventoría CONSORCIO AGS-MYV 
2021 y al Contratista de Obra MIROAL INGENIERIA S.A.S., en fecha 17 de 
noviembre de 2021, esto con el fin, que dichos Contratistas realizaran una revisión 
e identificación, de ser posibles actividades que no estaban contempladas 
contractualmente y que sean necesarias para la construcción, a fin de garantizar la 
correcta ejecución, estabilidad y puesta en funcionamiento del proyecto. 

De dicha revisión, los contratistas evidenciaron lo siguiente. 

El número de pilotes inicialmente era de 70 y pasa a 82. 
Profundidad de pilotes era de 7 mts y pasa a 15 mts 

2. La resistencia del concreto de los pilotes cambia de 3.000psi a 4.000 psi 
Se incluye rampa vehicular para acceso a sótano 
Cambios en vigas de cimentación y pedestales 
Se cambia el factor de seguridad en el diseño estructural 
El estudio de suelos incluye las recomendaciones de construcción 

En concordancia con lo anterior, el Contratista de Obra MIROAL INGENIERIA 
S.A.S., en cumplimiento del numeral cuarenta y cuatro (44) de la cláusula vigésima 
cuarta.- obligaciones específicas del contratista del Contrato de Obra No. 02-BS-
0041-2021, emitió el comunicado SRBOG-E142-21 de fecha 14 de diciembre de 
2021, con asunto "Alcance al comunicado SRBOG-E140-21 Balance presupuesto 
para reconocimiento de mayor valor", dirigido a la Interventoría CONSORCIO AGS- 
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MYV 2021, por medio del cual, realizó la entrega del balance del del contrato, 
basado en la modificación de la licencia de construcción No 11001-3-21-1614, 
recibida por el contratista de obra el 17 de noviembre de 2021, e indica que: 

( • 	9 
"Una vez es recibida la modificación de la licencia de construcción, Miroal Ingeniería 
realiza una revisión de los cambios generados en la misma, con el fin de identificar 
que actividades no estaban contempladas contractualmente y que son necesarias 
para la construcción del proyecto..." 

Dando cumplimiento a la cláusula vigésima cuarta obligaciones específicas del 
contrato numeral 44 "44. Elaborar y presentar las solicitudes con sus respectivos 
soportes, sobre la necesidad de efectuar modificaciones al contrato en lo que 
respecta a ítems no previstos, mayores cantidades de obra que requieran adición 
presupuestal o modificaciones del alcance del proyecto, remitiéndolos a la 
Interventoría para su evaluación y concepto, lo cual debe ser revisado por la Subred 
Centro Oriente y la Secretaría Distrital de Salud, previo a la emisión del concepto 
por parte de la interventoría. En el evento que el contratista ejecute items no 
previstos, sin el lleno de los requisitos indicados en el parágrafo tercero de la 
cláusula tercera del presente contrato, la Subred Centro Oriente, no reconocerá 
valor alguno por concepto de su ejecución, será bajo su cuenta y riesgo." Página 14. 
Miroal ingeniería solicita: 

Se evalúe y apruebe los no previstos y balance del contrato coordinados con 
interventoría en mesa de trabajo del 13 de diciembre de 2021 

Se realice la adición al presupuesto oficial por un valor de ciento veintidós millones 
seiscientos ochenta y tres mil setecientos cinco pesos ($122.683.705,00) incluido 
Al U. 

Elevar el correspondiente modificatorio con el fin de legalizar las actividades a 
ejecutar y contar con una fecha prevista para la continuidad del proyecto." 
( • • .) 

Que, con base en la solicitud del contratista de obra, la Interventoría CONSORCIO 
AGS-MYV 2021, emitió el comunicado 338-0189 de fecha 14 de diciembre de 2021, 
con asunto "SOLICITUD DE APROBACIÓN DE NO PREVISTOS Y ADICIÓN 
PRESUPUESTO CONTRATO DE OBRA" y radicado en Subred Integrada de 
Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E., mediante consecutivo Orfeo No. 
20213500222212 del 15 de diciembre de 2021, en el cual, manifiesta que: 

( • • 9 
"El Consorcio AGS MYV 2021, en su calidad de interventor del contrato de obra No. 
02-8S-0041-2021 cuyo objeto es la "(...) CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE 
ATENCIÓN PRIORITARIA EN SALUD — CAPS BRAVO PAEZ, DE LA SUBRED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E. (...)", así 
como las obligaciones asumidas mediante el contrato No. 02-8S-0096-2021 con la 
Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente, de acuerdo con las 
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obligaciones de la CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. - OBLIGACIONES 
ESPECIFICAS EL CONTRATISTA, numerales: 

(...) 16. Abstenerse de aprobar la ejecución de actividades no contempladas en el 
contrato, sin la suscripción previa del documento contractual correspondiente, y de 
autorizar ítems no previstos o mayores cantidades de obra, sin el cumplimiento 
previo del trámite presupuestal y demás requisitos previstos en los manuales de 
supervisión e interventoría y de gestión contractual vigentes de la Entidad. (...). 
( ...) 60. Elaborar y presentar las solicitudes con sus respectivos soportes, sobre la 
necesidad de efectuar modificaciones al contrato en lo que respecta a ítems no 
previstos, mayores y menores cantidades de obra que requieran adición 
presupuestal o modificaciones del alcance del proyecto, remitiéndolos a la 
Supervisión para su evaluación. Le está prohibido al contratista permitir la ejecución 
de ítems o actividades de obra no previstos en el contrato, sin que previamente se 
haya suscrito el respectivo acto modificatorio. (...) (Negrilla y subrayado fuera de 
texto.) 

En cumplimiento de las citadas obligaciones y, dando respuesta a la solicitud 
realizada por parte del contratista obra, mediante comunicado SRBOG-E142-21 del 
14 de diciembre de 2021; teniendo en cuenta las revisiones realizadas en las mesas 
de trabajo por parte de MIROAL INGENIERIA S.A.S. y el Consorcio AGS-MYV 2021, 
respecto de los ítems no previstos requeridos para el contrato de obra del CAPS 
BRAVO PAEZ, conforme a las modificaciones realizadas a los diseños entregados, 
el 17 de noviembre de 2021, junto con la modificación de la licencia de construcción 
actualizada, nos permitimos solicitar a ustedes no tener en cuenta nuestro 
comunicado de 338-0184 NO PREVISTOS Y ADICION fecha 13 de diciembre de 
2021, y sea tenido en cuenta lo manifestado en el presente donde una vez ajustadas 
las mayores y menores cantidades avalamos a MIROAL INGENIERÍA SAS los ítems 
que se relacionan a continuación (...) 

(...) En consecuencia, la interventoría presenta la aprobación de los no previstos y 
el mayor valor generado de los mismos, para la correspondiente evaluación por 
parte de la Supervisión del Contrato de la entidad contratante Subred Integrada de 
Servicios de Salud Subred Centro Oriente y, se adelanten los trámites necesarios 
para la adición presupuestal correspondiente. (...) 
Que de acuerdo con lo anterior, en el desarrollo y ejecución del proyecto para "LA 
CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE ATENCION PRIORITARIA EN SALUD — 
CAPS BRAVO PAEZ", los contratistas de obra e interventoría, han identificado 
actividades no previstas en el presupuesto del contrato necesarias para la correcta 
ejecución, estabilidad y puesta en funcionamiento del CAPS Bravo Páez, lo cual, 
hace que sea necesario tramitar una modificación al contrato de obra, en el sentido 
de incluir los ítems no previstos que se identifican a continuación: 

ITEM NO PREVISTOS UNIDAD CANTIDAD 
ES  TIMADA VALOR ESTIMADO 

NP-01 CONCRETO EN PILOTES ESPECIAL (4000 psi) M3 145,00 $ 157.304.910,00 
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NP-02 EXCAVACION MANUAL SOBRE RECEBO MS 319,17 $ 11.950.044,00 

NP-03 PAÑETE EXTERIOR SOBRE TALUDES M2 1.124,85 $ 28.163.994,00 

NP-04 VALLA PUBLICITARIA DEL PROYECTO LAMINA 
ACEROGALVANIZ. 5,00x2,00 UND 1,00 $ 9.899.362,00 

NP-05 PERFORACIÓN PILOTES ML 246,00 $ 19:997.340,00 

COSTO DIRECTO NO PREVISTOS 
. 

$ 257.315.650,00 

Así mismo, en el proceso de solicitud de inclusión de los No Previsto, de acuerdo a 
la Modificación de la Licencia, se realiza un Balance de Obra de Mayores y Menores 
Cantidades, lo que conlleva a cambios en las cantidades de los capítulos de 
actividades previas, demoliciones, movimientos de tierras y cimentación, por lo cual, 
hizo necesario que el Contratista de Obra MIROAL INGENIERIA S.A.S., realizara 
una revisión de las cantidades contractuales teniendo en cuenta la incidencia de los 
cambios a los diseños, como se muestra a continuación. 

MENORES CANTIDADES, Costo Directo sin A.I.U. . 

ÍTEM ' DESCRIPCIÓN  

' 

, 
MENOR CANTIDAD 

DE OBRA 
VALOR DE MENOR 

, 	.CANTIDAD DE OBRA ± 

01.02 
VALLA PUBLICITARIA DEL PROYECTO CHAPA 
ACERO GALVANIZ. 2,00x1,00 

- 	 1,00 - ' 4.499/1 0,00 

01.03 VALLADO PROV. OBRA - 	200,24 -$ ' 14.646.755,00 
01.04 CAMPAMENTO - 	 1,00 -$ 	. 29.263.925,00 

02.01 
DEMOLICIÓN COMPLETA DE EDIFICIOS 
EXISTENTES 

- 	4.451,83 - 76.179.715,00 

02.03 DESPEJE Y RETIRADA DE MOBILIARIO - 	 6,57 -$ 	' , 55.944,00 

02.06 DEMOLICIÓN BORDILLO CONCRETO - 	144,37 - 5.700.305,00 

02.08 RETIRADA DE ARBOLES - 	 7,00 -$ 2.013.263,00 

02.09 CARGA/TRANSPORTE BOTADER0<20km. - 	4.746,96 - 221.274.793,00 

03.02 
EXCAVACIÓN CIMENTACIONES A MAQ. 
TERRENO COMPACTO 

- 	 , 52333 -$ 22,719.325,00 

04.06 CONCRETO MUROS (3000 psi) C/FORMAL. - 	 6,38 - 4.343,389,00 

04.08 CONCRETO EN PILOTES (3000 psi) - 	 42,00 -$ 49.316.484,00 

TOTAL (Costo Directo) -$430.013.608,00 

MAYORES CANTIDADES Costo Directo sin A.I.U. . 

ÍTEM DESCRIPCIÓN - 
MAYOR CANTIDAD 
, 	DE. OBRA 

, 
VALOR DE MAYOR 

CANTIDAD DE OBRA' 

01.05 
LOCALIZACIÓN, REPLANTEO Y VERIFICACIÓN 
GEOGRÁFICA 

25,10 $ 	 '61.796,00 

02.04 DEMOLICIÓN DE VALLADO PERIMETRA 9,07 $ 	 442.489,00 

02.05 DEMOLICIÓN ACERADO BALDOSA C/LEV. FIRME 581,00 .$ 	27.302.352,00 

02.07 DEMOLICIÓN LOSA CONCRETO 819,90 '' 	$ 	18,036.160,00 

03.03 RELUAPIS.CIELO AB.MEC.S/APORTE 678,06 $ 	23.187.618,00 

03.04 TRANSP.BOTADER0<20km.CARGA MEC. 1.298,95 $ 	60:549.255,00 

04.02 LOSA DE CONTRAPISO DE CONCRETO 
ARM.10cm (3000psi) C/ENC.15 

302,05 $ 	32.286.729,00 

04.09 ACERO DE REFUERZO PILOTES 3.703,42 $ 	14.521.110,00 
20.13.01 TUBERIA PVC CORRUGADA 4" 470,14 $ 	15.901.075,00 
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20.13.02 GRAVA PARA FILTRO 40,42 $ 	40.334.188,00 
20.13.03 GEOTEXTIL NO TEJIDO REF. 1600 1.055,54 $ 	 6.783.956,00 
20.25.02 RELLENO CON RECEBO 219,75 $ 	26.619.416,00 
20.25.04 DISPOSICION FINAL AL BOTADERO 99,00 $ 	 4.311.054,00 

TOTAL (Costo Directo) $270.337.198,00 

MAYORES CANTIDADES DE OBRA $270.337.198,00 

MENORES CANTIDADES DE OBRA -$430.013.608,00 

VALOR NO PREVISTOS $257.315.650,00 

COSTO DIRECTO (Mayores y Menores + No Previstos) $97.639.240,00 

ADMINISTRACION 20.65% $20.162.503,00 

IMPREVISTOS 1% $976.392,00 

UTILIDAD 4% $3.905.570,00 

COSTO INDIRECTOS+ NO PREVISTOS 	) $25.044.465,00 

VALOR TOTAL A ADICIONAR $122.683.705,00 

Que, de acuerdo con los cuadros anteriores, y que el balance de mayores y menores 
cantidades e ítems no previstos fueron debidamente aprobados por el Contratista 
de lnterventoría CONSORCIO AGS-MYV 2021, y después de ser analizada toda la 
documentación allegada por el cbr1tratista de obra e interventoría, la Subred 
considera procedente las mayores cantidades de obra, así como la inclusión de los 
ítems No Previstos al Contrato de Obra 02-BS-0041-2021, toda vez que se evidencia 
que son ítems requeridos para no afectar la estabilidad de la construcción, así como 
para dar continuidad a la ejecución de la obra para "LA CONSTRUCCIÓN DEL 
CENTRO DE ATENCION PRIORITARIA EN SALUD — CAPS BRAVO PAEZ. 

Autorización Uso Excedentes No.2 

El Contratista de Obra MIROAL INGENIERIA S.A.S., en cumplimiento del numeral 
cuarenta y cuatro (44) de la cláusula vigésima cuarta.- obligaciones específicas del 
contratista del Contrato de Obra No. 02-BS-0041-2021, emitió el comunicado 
SRBOG-E073-22 de fecha 22 de marzo de 2022, con asunto "Alcance al 
comunicado SRBOG-E069-22 y reevaluación de propuesta NP-06 ajustes a 
diseños", dirigido a la Interventoría CONSORCIO AGS-MYV 2021, por medio del 
cual, argumenta y justifica la propuesta de ajuste a algunos diseños y su 
consecuente adición de recursos, así como la solicitud de ampliación al plazo 
contractual, e indica que: 

(«.9 
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"El valor total del NP-06 Ajuste a los estudios y diseños componente de estructura, 
arquitectura, modelación, eléctrico, hidrosanitario, aire acondicionado y gases 
medicinales tendrá un valor de ciento cuarenta y dos millones dieciocho mil 
cuatrocientos ochenta y ocho pesos ($142.018.488,00) costos directos, los ajustes 
a realizar tendrán como alcance resolver todas las necesidades que surjan para el 
correcto desarrollo de la obra, entregando planos, detalles, memorias de diseño, 
memorias de cálculo, especificaciones técnicas, cantidades de obra y presupuesto, 
incluyendo, trámites ante entidades de servicio públicos y demás necesarios para la 
puesta en funcionamiento del centro de atención prioritario en salud. 

Por lo anterior, la adición presupuestal que corresponde al NP-06 se debe realizar 
por un monto de ciento sesenta y nueve millones dos mil pesos ($169.002.000,00) 
IVA incluido..." 
U.) 

ITEM 
, 

..,.... 	- 	••• 
,. NO PREVISTO 	:- 
- ,.ET,INI!19A:  ..,:,, 	.. 	•. 	, 

''' 	-t, 	'' 
'UNIDAD 

,' 	• 	.... 
- CANTIDAD' 

- 	' 	-- 	-•-• 	- 	. 
: VALOR :' 
, 	- 	• 	• 	. 

.'. ESTIMAN) 
a 	..,. 	a:  
FUERA DE IVA 

VALOR IVA 
-'-' 

' ' VALOR'.; 
' 	' 	

'. . ESTIMADO 
INCLUIDO IVA 

NP6 

AJUSTES 	A 	LOS 	DISENOS 
COMPONENTES 	DE 
ESTRUCTURA, ARQUITECTURA. 
Y MODELACIÓN. 	ELÉCTRICO, 
HIDROSAMTARIO, 	AJRE 
ACONDICIONADO Y GASES 

Ajuste a los diseños Estructural GLOBAL 1 $26.954.366 $5.121.329 $32.075.695 
Ajuste a los diseños arquitectonicos y modelación GLOBAL 1 $28.885.902 $5488321 $34.374.223 
Ajuste a los diseños Electricos GLOBAL 522.483.049 $4.271.779 $26.754.828 
Ajuste a los diseños Hidrosanitarios GLOBAL 1 $25.365.027 54.819.355 $30_184.382 
Ajuste a los diseños Redes Aire Acondicionado GLOBAL 1 526.725.102 55.077.769 $31.802.871 
Ajuste alas diseños Gases Medicinales GLOBAL 1 $11.605.042 $2.204.958 $13.810.000 

TOTALES $142.018.488 $26.983.512 5169.002.000 

Que teniendo en cuenta lo anterior, el Contratista de Interventoría CONSORCIO 
AGS-MYV 2021, mediante comunicado 338-0310 de fecha 23 de marzo de 2022 
con asunto "TRASLADO COMUNICADO SRBOG-E073-22 NP 6 Y ADICION 
PRESUPUESTAL" y radicado en la Subred con Orfeo No. 20223500061672 de 
fecha 24 de marzo de 2022, se pronunció respecto del alcance a la solicitud del 
contratista de obra, y emite su concepto indicando que dicha solicitud la consideran 
pertinente y ratifican su comunicado 338-0299, concepto que argumenta conforme 
a continuación se expone: 

(—) 
Con la presente nos permitimos dar traslado del comunicado del asunto, donde 
Miroal Ingeniería da alcance a su propuesta con relación a los ajustes y diseños, la 
cual consideramos pertinente para el proceso y de la cual nos permitimos ratificar 
nuestra posición emitida en el comunicado 338-0299 ALCANCE AL COMUNICADO 
278 - PRORROGA Y ADICION (1). 

Por lo tanto, en la adición presupuestal para el contrato de obra con el ajuste 
realizado por Miroal asciende a la suma de CIENTO SESENTA Y NUEVE 
MILLONES DOS MIL PESOS ($169.002.000,00) IVA INCLUIDO 
(..)" 

Que, con base en la solicitud del contratista de obra, la Interventoría CONSORCIO 
AGS-MYV 2021, le dio alcance a través del oficio 338-0307 de fecha 22 de marzo 
de 2022 con asunto "ALCANCE AL COMUNICADO 338-0300 DEL 18 DE MARZO 
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_DE 2022, SOLICITUD DE ADICION Y PRORROGA DEL CONTRATO DE 
INTERVENTORÍA No. 02-BS-0096-2021 DEL CONTRATO OBRA No. 02-BS-0041-
2021." y radicado en la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente 
ESE., con Orfeo No. 20223500060362 de fecha 23 de marzo de 2022, en el que 
indica lo siguiente: 

(—) 
Con la presente nos permitimos dar alcance al radicado 338-0300 del 18 de marzo 
de 2022 mediante el cual el Consorcio AGS MYV 2021 ..en su calidad de interventor 
del contrato de obra No. 02-BS-00412021 del CAPS, BRAVO PAEZ remitió la 
justificación técnica y jurídica de la adición y prórroga del contrato de interventoría 
No. 02-BS-0096-2021. Sin embargo, una vez analizados los costos 
correspondientes de la adición solicitada inicialmente, el Consorcio procedió a 
realizar un reajuste en •el valor estimé do de las actividades a realizar por parte del 
interventor, con ocasión a los ajustes de los estudios y diseños que se van a realizar 
a la obra del CAPS BRAVO PAEZ, estableciéndose como suma definitiva un valor 
de TREINTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL PESOS 
M/CTE ($34.272.000) IVA incluido..." 

Tal como se observa el valor de la adición por los tres meses de prorroga y la 
revisión de los ajustes y diseños da una suma de TRESCIENTOS NOVENTA 
MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTÉ ($390.445.956), con un valor total del contrato 
No. 02-8S-0096-2021 de MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS 
PESOS M/CTE ($1.933.666.436). 

Sin otro particular, quedamos atentos a sus consideraciones y la aprobación de la 
prórroga y adición del contrato de interventoría, en los términos señalados en el 
oficio No. 338-300 y el que actualmente se suscribe (...)" 

Que de ,acuerdo con lo anterior, en desarrollo y ejecución del proyecto para "LA 
CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE ATENCION PRIORITARIA EN SALUD — 
CAPS BRAVO PAEZ", los contratistas de obra e interventoría, han identificado 
actividades no previstas en el presupuesto del contrato necesarias para la correcta 
ejecución, estabilidad Y puesta en funcionamiento -del CAPS Bravo Páez, lo cual, 
hace que-sea necesario tramitar una modificación al contrato de obra, en el sentido 
de incluir un ítem nó previstos para realizar los ,ajustés a los diseños de los 
componentes de estructura, arquitectura, modelación, éléctricó, hidrosanitario, aire 
acondicionado y gases que se identifica a continuación: 

  

Carrera 32 No. 12 - 81 
Teléfono: 3649090 
www.sáludcapital.gov.co  

 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D. 

 

CO-SC-CER15579.3 • C0-SC-CER155793 



**' BOGOT" SECRETARÍA DE 

SALUD 

 

.ITEM 
' 	' 

4 	
' 	' IfOTREVISTO -- 

‘, 	. 	- 
..- 

UNIDAD 
' 	' 	• 	• 	' 	' 	' 
'CANTIDAD 

-•• 	• 	• 	- 
' . 	VALOR. 	, 
'' 

" ES' TIMAu
1: 

 0' 
FUERA pl !VA 

.,. 
VALOR ivA 

..VALOR 	' • '.- 	— • 
ESTIMADO 

INCLUIDO IVA 

NP-06 

AJUSTES 	A 	LOS 	DISEÑOS 
COMPONENTES 	DE 
ESTRUCTURA, ARQUfTECTURA, 
Y MODELACIÓN, 	ELÉCTRICO, 
HIDROSANITARIO. 	AIRE 
ACONDICIONADO Y GASES 

Ajuste alas diseños Estructural GLOBAL 1 $26.954.366 55.121.329 $32.075.695 
Ajuste a los diseños arquitectonicos y modelaci6n GLOBAL 1 528.885.902 55.488.321 534.374.223 
Ajustes los diseños Electricos GLOBAL 1 $22.483.049 $4.271.779 $26.754.828 
Ajuste a los diseños Hidrosanitarios GLOBAL 1 525.365.027 $4.819.355 $30.184.382 
Ajuste a los diseños Redes Aire Acondicionado GLOBAL 1 $26.725.102 $5.077.769 $31.802.871 
Ajuste a los diseños Gases Medicinales GLOBAL 1 $11.605.042 $2.204.958 513.810.000 

TOTALES $142.018.488 $26.983.512 $169.002.000 

Que, teniendo en cuenta lo anterior, y que la prórroga, adición e inclusión del No 
Previsto (NP6) presentada por el contratista de obra fue debidamente aprobada por 
el Contratista de Interventoría CONSORCIO AGS-MYV 2021, y después de ser 
analizada toda la documentación allegada por el contratista de obra e interventoría, 
la entidad considera procedente la prórroga por tres (3) meses, la adición al contrato 
por valor de CIENTO SESENTA Y NUEVE MILLONES DOS MIL PESOS 
($169.002.000,00) IVA INCLUIDO, e inclusión del ítem No Previsto (NP6) al 
Contrato de Obra 02-BS-0041-2021, toda vez que se evidencia que es requerido 
para la correcta ejecución, estabilidad, así como para dar continuidad a la ejecución 
de la obra para "LA CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE ATENCION PRIORITARIA 
EN SALUD — CAPS BRAVO PAEZ" y su consecuente puesta en funcionamiento. 

Ahora bien, respecto de la solicitud que formulo la interventoría, se ha de tener en 
cuenta que, el valor de la adición correspondiente por el tiempo de Prórroga 
solicitada son equivalentes al tiempo solicitado por el contratista de obra para 
cumplir a cabalidad con sus obligaciones contractuales y se calcularon según la 
siguiente ecuación: ((VC/M)/D)*A; donde VC= Valor contractual, M= Meses 
contractuales, D=30 días y A= días solicitados. 

De esta manera, el cálculo del valor para la adición resulta: 
= (($1.543.420.480 /13)/30)*90 = $356.173.956 

Por otro lado, por concepto de los ajustes de los estudios y diseños que se van a 
realizar a la obra del CAPS BRAVO PAEZ, se estableció como suma definitiva por 
un valor de TREINTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL 
PESOS M/CTE ($34.272.000) IVA incluido. 

De acuerdo con lo antepuesto, se tiene que la adición al contrato de Interventoría 
seria ($356.173.956 + $34.272.000), es decir, hasta por la suma de TRESCIENTOS 
NOVENTA MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS ($390.445.956) M/CTE. 

Es así que, en línea con lo expuesto en párrafos anteriores, como quiera que la 
solicitud presentada por el contratista de obra fue aprobada conforme al concepto 
de aprobación que dio el Contratista de Interventoría CONSORCIO AGS-MYV 2021; 
como quiera que, la interventoría debe realizar un acompañamiento en el proceso 
de la realización a los ajustes de estudios y diseños, en el cual, deberán analizar la 
respuesta que el contratista de obra presente a las mismas y emitir el concepto 
pertinente, la Subred igualmente considera procedente generar la aprobación al 
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requerimiento de Prorroga y Adición al Contrato de Interventoría 02-BS-0096-2021, 
con el fin de garantizar la debida supervisión de los productos objeto de la 
construcción y que deberán ser entregados por el Contratista de Obra. 

En resumen, tanto para el contrato de obra como de interventoría surge la necesidad 
como a continuación se indica: 

Contrato de Obra No. 02-BS-0041-2021 — MIROAL INGENIERIA SAS 
'' Prorroga por TRES (3) MESES, contados a partir del 18 de agosto de 2022 
hasta el 17 de noviembre de 2022 
Inclusión del NP-06 (Ajustes a los diseños componentes de estructura, 
arquitectura, y modelación, eléctrico, hidrosanitario, aire acondicionado y 
gases medicinales). 

ts 

Adición por la suma de CIENTO SESENTA Y NUEVE MILLONES DOS MIL 
PESOS ($169.002.000,00) M/CTE, IVA INCLUIDO, por concepto de la 
inclusión del ítem NP-06. 

Contrato de Interventoría No. 02-BS-0096-2021 - CONSORCIO AGS-MYV 2021 
Prorroga por TRES (3) MESES, contados a partir del 18 de septiembre de 
2022 hasta el 17 de diciembre de 2022 
Adición por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA MILLONES 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 
Y SEIS PESOS ($390.445.956) M/CTE, IVA INCLUIDO, con el fin de 
garantizar la debida supervisión de los productos objeto de la construcción y 
entregados por el Contratista de Obra. 

. 	4 

Que, de acuerdo con los cuadros anteriores, y al ítem no previsto que fue 
debidamente aprobado por el Contratista de Interventoría CONSORCIO AGS-MYV 
2021, y después de ser analizada toda la documentación allegada por el contratista 
de obra e interventoría, la Subred, considera procedente la inclusión del ítem No 
Previstos y prorrogar el Contrato de Obra 02-BS-0041-2021, toda vez que se 
evidencia que son ítems requeridos para no afectar la estabilidad de la construcción, 
así como para dar continuidad a la ejecución de la obra para "LA CONSTRUCCIÓN 
DEL CENTRO DE ATENCION PRIORITARIA EN SALUD — CAPS BRAVO PAEZ" y 
así mismo adicionar y prorrogar el Contrato de Interventoría No.02-BS-0096-2021 

Por otro lado, el Convenio Interadministrativo No.2011787 de 2020 en el aspecto financiero, 
ha tenido la siguiente ejecución: 

APORTES Y RECURSOS DEL CONVENIO: 

APORTES VALOR CONCEPTO 

A Valor aporte inicial FFDS — SDS $ 16.977.638.136 Obra e Interventoría.de  Obra (Etapa 1) 

B Valor aporte Subred $ 300.766.763 Gastos administrativos y apoyo logístico 

C Valor Adición_No.1 Dotación $ 1.993.609.461 Recursos Dotación Biomédica y Mobiliario 

D Valor Actual del Convenio $ 19.272.014.360 Total a la fecha 
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Fuente: Dirección de Infraestructura y Tecnología 

A la fecha el FFDS-SDS ha desembolsado a la Subred Integrada de Servicios de Salud 
Centro Oriente E.S.E. la suma de $18.971.247.597 con cargo a los registros 
presupuestales, así: 

DESCRIPCIÓN 
VALOR 

GIRO TOTAL 
VALOR 

CARGO RP 
REGISTRO 

Nro. 
FECHA. 

Giro No. 1 $16.977.638.136 $16.977.638.136 4629 25/11/20 

Giro No. 2 $1.993.609.461 $1.993.609.461 5408 14/02/22 

Total $18.971.247.597 $118.971.247.597 

Fuente: Dirección de Financiera - SDS 

Del valor de los aportes realizados por la Secretaría Distrital de Salud — Fondo Financiero 
Distrital de Salud al Convenio Interadministrativo No.2011787-2020 con cargo al tipo de 
gasto 0001 "Infraestructura" y concepto de gasto 0076 "Construcción, reforzamiento, 
adecuación y ampliación de hospitales", con destinación específica para obras e 
interventoría de obras, ascienden a la suma de $16.977.638.136, se han comprometido 
recursos, así: 

Componentes del convenio 
interadministrativo No 2011787/20 

Valor 
ComprOmiso
Contratado 

Obra $14.751.182.301 
Interventoría $ 1.543.420.480 
TOTAL $ 16.294.602.781 
Valor Recursos Infraestructura $16.977.638.136 
Excedentes del Convenio $683.035.355 

Fuente: Dirección de Infraestructura y Tecnología 

A la fecha, la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E., ha 
comprometido la suma de DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
MILLONES SEISCIENTOS DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 
($16.294.602.781) M/CTE de un total girado a la Subred de DIECISÉIS MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS ($16.977.638.136) M/CTE, dando unos excedentes o 
recursos no comprometidos por valor de SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES 
TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS ($683.035.355) 
M/CTE. 

Ahora bien, de conformidad con lo establecido en el parágrafo octavo de la Cláusula Sexta 
del Convenio Interadministrativo No. 2011787 de 2020, la Subred solicita autorización para 
la utilización de excedentes de los recursos, toda vez que dicho parágrafo contempla que: 

"PARÁGRAFO OCTAVO: En caso que se presenten excedentes en el convenio, 
estos se reportarán oportunamente por la SUBRED al FFDS y durante la ejecución 
de los contratos podrán ser utilizados previa revisión de la normatividad aplicable, 
aprobación por parte del Fondo Financiero Distrital de Salud y concepto favorable 
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del Comité Operativo, únicamente para el desarrollo del objeto del presente 
convenio, lo cual deberá estar debidamente soportado mediante informe del 
supervisor del convenio; de no ser requerida su utilización, deberán ser 
reintegrados al Fondo Financiero Distrital de Salud, con los rendimientos 
financieros que hubiesen generado, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a la terminación del convenio." 

En consecuencia, según lo anteriormente expuesto, se solicita autorización para la 
utilización de excedentes de los recursos de la etapa de INVERSIÓN del Convenio 
Interadministrativo No.2011787 de 2020 por un valor de SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS 
MILLONES CIENTO TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 
($682.131.661) M/CTE, discriminados de la siguiente manera: para adicionar al Contrato 
de Obra 02-BS-0041-2021 la suma de CIENTO VEINTIDÓS MILLONES SEISCIENTOS 
OCHENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCO PESOS ($122.683.705) con el fin de 
proceder con la ejecución de las mayores cantidades e ítems No Previstos anteriormente 
expuestos y la suma de CIENTO SESENTA Y NUEVE MILLONES DOS MIL PESOS 
($169.002.000,00) M/CTE IVA incluido, por concepto de la inclusión del NP-06, y para 
adicionar el Contrato de Interventoría No. 02-BS-0096-2021 la suma de TRESCIENTOS 
NOVENTA MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS PESOS ($390.445.956) M/CTE IVA incluido, con el fin de garantizar 
la debida supervisión de los productos objeto de la construcción y entregados por el 
Contratista de Obra, así como para dar continuidad a la ejecución del proyecto "construcción 
y dotación CAPS Bravo Páez". 

Por lo anterior, respetuosamente solicitamos a usted Doctor Gómez, la autorización del uso 
de excedentes del Convenio Interadministrativo No. 201787 de 2020, de acuerdo con la 
aprobación del comité operativo, los arguméntos expuesto y las cláusulas contractuales 
antes referidas, en su calidad de representante Legal - Director ejecutivo y ordenador del 
gasto del Fondo Financiero Distrital de Salud, con la finalidad de lograr el cumplimiento del 
objeto del convenio. 

Cordialmente, 

OSCAR HERNANDO BERNAL OVALLE 

Anexo: Setenta y nueve (79) folios y Dos (2) CDs 

Elaboró: C. Rojas Berincua 
Revisó: G. Camacho Arda7. /I 
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